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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 689-1D-90
ommumeso re oa creoavoororarereraeDóN0

7 Limo, 12.48... SSTUBRE onnnnnnicemnanes Se 198.20.

sto el Expediente N0.3193-90 elevado por la federación Peruana
e ¿Automovilismo BRACO RACING DEVELOPMENTS INC.45867 NE 12

- FORT .LAUDERDALE FLORIDA.33334 FHONE: (3505) 493-730, FAX: (305%)
18324, está efectuando una donación desde el extranjero en
or del Instituto Feruano del Deporte para ser utilizado por la
deración Peruana de Automovilismo;

l Instituto Feruano del Deporte está autorizado para aceptar
donationes de personas naturales o jurídicas nacionales o
extranjeras y autorizar su utilización mediante resolución
administrativas
Que es conveniente aprobar y aceptar la donación que desde el
extranjero efectúa BRACO RACING DEVELOPMENTS INC.4567 NE 12

y Av, FORT.LAUDERDALE FLORIDA.33334 PHONE: (305) 493-730, FAX: (305)
493-7824, en favor del Instituto Peruano del Deporte para ser
utilizada por la Federación Feruana de Automovilismo, y
consistente en:

(14) LLANTAS MARCA FIRESTONE MEDIDA 9.0/203.5-15
(02) LLANTAS MARCA OHTSU 24 x 11-10RT501

De conformidad con el inc.13 del Articulo Y%o.Decreto Legislativo
7 No 328 -Ley General del Deporte y Arts. E6S0. y 69% de su

Reglamento aprobado D.S. No. 07-86-EN de 13 de Marzo de 19586.

Con el informe de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados y
las opiniones de la Oficina de Asesoria Juridica y la Dirección
Ejecutiva Nacional; y

Estando a lo acordado por el Consejo Nacional de Deporte;

lo. Aceptar y aprobar la donación que desde el
anjero efectúa BRACO RACING DEVELOFMENTS INC.4867 NE 12
FORT .LAUDERDALE FLORIDA.33334 FHONE: (305) 493-730, FAX: (305)
-78204, en favor del Instituto Feruano del Deporte para ser

utilizada por la Federación Feruana de Automovilismo, Y

(14) LLANTAS MARCA FIRESTONE MEDIDA 9.0/203.5-15
(02) LLANTAS MARCA OHTSU 24 »x 11-10RT501



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE é

RESOLUCION No. 689-10-90
emmenmarrecocorariaa rt roorere ive recon

Lima, 12 ....de...... CSTUBREUnnnnnnnrieennns ..... de 198.29.

ARTICULO 20. La mencionada donación pasará a incrementar el
exp <Matrimonio del Instituto Feruano del [Leporte, previo trámite de

despacho del embargue correspondiente por la Aduana del
Aeropuerto Internacional JORGE CHAVEZ.

— ERTICULO 30. La Oficina de Administarción del Instituto Feruano
del Deporte procederá a inventariar y contabilizar los bienes

“dóñnados, los cuales quedarán finalmente bajo custodia de
> Federación Peruana de Automovilismo que los utilizará para los“fines para los cuales han sido donados.

ARTICULO 40. La Federación Peruana de Automovilismo
y los actuales miembros de su Directorio son solidaria eindivisiblemente responsables del destino y uso de los bienes

“ precisados en el Artículo lo. de la presente Resolución, hasta ladevolución de los mismos o hasta que dichos bienes sean dados de
baja por el Instituto Peruano del Leporte.
ARTICULO So. La Inspectoría del Instituto peruano del Deporte se
hcargara de ejercer el control correspondiente, cautelando quelos bienes donados precisados en Articulo lio. de la presenteResolución, cumplan con los bienes para los cuales han sidodonados.

ARTICULO 60. MDentro de los diez días calendarios contados apartir de la “fecha, la Secretaria transcribirá copia de la
presente Resolución a la Contraloria General de la República yv

a la Superintendencia Nacional de Aduanas.

Registrese y comuniquese,

REN/DIINADAF
BRR .afm
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— Nacional del Deporte
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federación Peruana de Automovilismo Deportivo.

OFICIO NRO.7 FEPAD-90

NETITUTO PERUANO BOL
'

MESA DE FASES
Señor EA a 1 9 j
Rodolfo Cremer N. CTA
Director Nacional de 10797
Deportes de Afiliados

|
ECI B I DOCiudad.—

De nuestra mayor consideración:
Nos dirigimos a su digno Despacho para solicitarle
tenga a bien otorgarnos la Resolución de DONACION
de material deportivo.
Dicho material deportivo será asignado al piloto Sr.
CARLOS NASHG., afiliado a nuestra Federación.

Adjuntamos nuestra Resolución Nro. 057 FEPAD-90 con
la cual detallamos los bienes donados,

A la espera de sus noticias, hacemos provicia la o-
casión para saludarlo,

ESTADIO NACIONAL TRIBUNA SUR
PUERTA 29 - LIMA

CASILLA 2243



La
=Ee Ns. - :federación Peruana de Automovilismo DeoOrtivo eESr. Rodolfo Cremer N. |

So
Director Nacional de Deportes de Afiliados
Ciudad, - DONACION

RESOLUCION NRO. 0J% FEPAD-90

Lima, 13 Agosto de 1990

Vista la carta del 22 Julio 1990 de la firma BRACO RACING
DEVELOPMENTS INC.

CONSIDERANDO:

Que la firma BRACO RACING DEVELOPMENTS INC, ha efectuado la do-
mación del siguiente material deportivo:

014 (14) Llantas marca Firestone 9.0/23.5 - 15
02 (2 ) Llantas marca OHTSU 24x11 - 10RT501

por un valor total de US$ 1,750.00 (MIL SETECIENTOS CINCUENTA
DOLARES AMERICANOS)

Que, dicha donación constituye un valioso aporte para el mejor
desenvolvimiento del deporte automovilistico nacional.
SE RESUELVE:

Articulo 1l.— SOLICITAR al Instituto Peruano del Deporte EMITA
la Resolución de DONACION efectuada por la firma
BRACO RACING DEVELOPMENTS INC., consistente en el
siguiente material deportivo:
014 (14) Llantas marca Firestone 9.0/23.5 - 15
02 (2 ) Llantas marca OHTSU 24x11 - 1ORT501

Articulo 2.- Dicho material deportivo será asignado al Sr. CARLOS
NASH G., deportista calificado y afiliado a esta
Federación a traves del Club de Base.

Articulo 3.- Agradecer a la firma BRACO RACING DEVELOPMENTS INC,
1

por su importante colaboración con esta disciplina
deportiva.
-ELEVESE

4 ll a >

O CABELLO ROBER DURAND VALLE
dente Director

NC.

ESTADIO NACIONAL TRIBUNA SUR
Dra 9



Lima, 31 de Julio de 1999

Señores
FEDERACION PERUANA DE AUTOMOVILIS:O DEPORTITO

Pregente.

aPuy Señores mios:

Tor la presente golicito a Ustedes,se sirvon adjudicarme
la donación realizada por BRACO RACING DEVELOPMENTS INC.

consistante en 16 llantas, para ser utilizadas en el ca-
lendario ““t*nmovilistico del presente Año.

Yin otro particular n»edo de Ustedes,

Atcemtamente.

N )

Carlos Nash €.
Lek. 091780085



—es—————

Florida, Jul. 22 1990

Señores
BEDERACION PERUANA DE AUTOMOVILISMO DEPORTIVO

Att. Sr. Uldarico Ossio C. ( Presidente )
Presente. —

Muy Señor Nuestros

Nos dirigimos a Ud, a fin de hacer donación del material de-
portivo adjunto en nuestra factura No. 10069, para ser usado
por el deportista Sr. Carlos Nash 4, en las próximas compe-
tencias automovilisticas a realizarse según el calendario -
del presénte Año.

Seguros de que de esta forma colaboramos en beneficio del de
porte Peruana que Ud. dignamente dirige, Quedamos de Ud.

Muy Atentamento. —

|

7

JohnA
ag

4867 NE 12 Ax Phone:
Ft, Landerdale FL, 33354 Fax:

(305) 4957830

(305) 4937824
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AUTOMOVIL CLUB PERUANO
RECONOCIDO OFICIALMENTE POR RESOLUCION SUPREMA No. 1342 DEL 7 DE JULIO DE 1949

CR. 1"1-90-ACP

Lima, 24 de JUlio de 1990

Señores
FEDERACION PERUANA DE,

AUTOMOVILISMO DEPORTIVO

Att: Sr. Uldarico Ossio Cabello
Presidente

Presente. -

Muy señores nuestros:
Por mdio de la presente solicitamos a Uds., se sirvan gestio-
har la donación de 16 llantas según relación adjunta; para el
Sr, Carlos Nash G, las cuales serán utilizadas en las próximas.
cometencias autemóvilisticas, de acuerdo a miestro Calendario
Deportivo.
Nos pormitimos mcamdarles que el Sr: Carlos Nash G, participa
activamente en cempetencias automóvilisticas.
Agradeciéndoles anticipadamente la atención que brinden a la
presente, quedamos de Uds.

Atentamente,
AUTOMOVIL CLUB PERUANO

po /,
A
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4 S AAlfredo Miro Souza F. *
Director Secretario

Parque Canaval Moreyra $6/n (Frente al Ministerio del Interior) Telf.: 41-1132 Fax (51-14)41-1132, Corpac, Lima 27, Perú



4867 NE 12 Av., Fort Landerdale, Florida 33334 -
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==" BRACO primDevelopments Ine.

PURCHASSER INVOICE

OrderN*:_ 96%— DateJul.24,190 — ||ne:10065 —-
D

amó; TederaciónPoruena de AutonovilienoDeport. Dato: Jul.24,1930...
Acdross: EstadioNacional/Lima-PerúE. Ámoeuñe "* “omercialaAttn., Sr. Carlos Nash—EE —— Payment Terms: _Donation

Phone: —]É]]] FAXoa... F:0.B. : a emi
-———

S Numbar E. Dascription Unit Price Ext. Price

14 14 LLantas marca Firestone medida

9.0/23.5 - 15 110.00|1,540.00
02|0? LLantas marca OHTSU 24 x 11-10RT501 105.00 210.00

Ship To: Forwarder: Parts Total 1,750.00
Federación Peruana deen TT" . Handling
Automovilismo Deportivo “-“
Estadio Nacional. o - o Sales Tax

—LimyPerf 1,750.00——]——— Total $beds iz a - a ——— == . ———

Phone: 1305) 493-730 - FAX: (305) 493-7824



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
Oficina Central de Administración - Unidad de Tesorería

a TESORERIA
A 16

APLICACION INTIS e J 75

_ Exámen/Médico.oCEDE

Autenticación

RECIBO Ne — 2437 90
Alquiler de Baresy (A a_AMaquiler delosas__Alquiler de Casetas _ . A

He recibido de:Eu. blEstacionamiento devehículos
_ Publicidad
_ServicioCOMijoo ActomMoOvILISA.O.

La suma deC/WceSMILLONES
rIngresode Personas —;———————————————dos|oNaE. SENGECLENTOS.... NOVENTA y...S1E7E Mie INTIS

Nhtis ___———
—
Derecho. de Trámite
Servicio de TélexyTeléfonoMiquiler de LocalesDeportivosCoplas XeroxenanaAmbulantes a Para aplicor en los cuentas que se de-

1%Donaciones_E.O.ApTOMOVILISMO15796000 tallon.
Donacionesno Limo, 22.de OP de 9 20Devo! velenes

__________ TL ay
y y o

[ / Y voJaN -Seño yy Firma deN Tesorero

Ventos de Mts y-Sales

y
y

TOTAL 1). SY 000
Observaciones:
12 470.7%9£X$900 DOrinA5797 000.Eniis,



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

APLICACION

_ IngresodePersonas—
—
Derecho. de Trámite —==
_Ambulantes.
Donaciones

Devoluciones

_
Ventas de Libros -Ly

; Fallatoz

ServiciodeLuzes
Miquiler de Locales Deportivos—|

Copias Xeroxae1%Donaciones—
TOTAL

Observaciones:
1.

medOo—;——];]]—]]—]—]|.————— E

OEDE1aEAAutantiuación aa$Alquiler de Baresy Kioskos keLEAema |AAlquiler de Casetas
sn o ss

Estacionamiento devehículosA...E -

. Oficina Central de Administración - Unidad de Tesorería

TESORERIA

» J195
RECIBO Ne 9243 00

.. AUTO.MONILISMALO.........

He recibido de:

La suma de7REsCiENLOS
.CUALENTA..ME. ETS.
Intis naue
Para aplicor en las cuentas que se de-
tallan.

Limo,.2.E de ....
6e ON
/ / -De...)eNNo"OResy

08 de199Yo0



INSTITUTO P
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1 OCT, nm Us

q500AAGEBIDO
”.- EL DEPORTE PERUANA DE AUTOMOVILISMO

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE

Iros

2do.

Lima,

TVM/OAJ

mrg.

ASUNTO +: DONACION DE U.S.A. A LA FEDERACION

INFORME No. 123-0AJ/90

Mediante Expediente No.3193-90 la Federación Peruana de Auto
movilismo manifiesta haber recibido una donación de 16 LLAN-
TAS de la Firma BRACO RACING DEVELOPMENTS INC.4867 NE 12 Av.
FORT LAUDERDALE FLORIDA.33334 PHONE: (305) 493-730, FAX (305)
493-7824 referida en su carta de donación. El IPD y las or-
ganizaciones integrantes del Sistema Deportivo; de acuerdo a
los incisos 10 y 19 del Art. 9no. del D.L. No.328, están au-
torizados a aceptar donaciones de personas naturales o jurí-
dicas y de instituciones nacionales o extranjeras. Conse —--

cuentemente de acuerdo al ARt. 8vo. del referido dispositivo
legal el IPD tiene autonomía normativa, económica, técnica, -
financiera, administrativa y forma pleigo presupuestal pro -
pio, debiendo expedir Resolución Administrativa de acepta —--

ción, aprobación y utilización de la referida donación del -
extranjero.
La Jefatura de la OAJ opina procedente aceptar la donación -
realizada por BRACO RACING DEVELOPMENTS INC 4867 NE 12 Av.
FORT. LAUDERDALE FLORIDA 33334 consistente en :

. (14) Llantas marca Firestone medida 9.0/23.5-15

. (02) Llantas marca Ohtsu 24 x 11-10RT501

con destino a la Federación Peruana de Automovilismo, la mis
ma que pasará a incrementar el patrimonio del IPD, debiendo-
se despachar dicho embarque por la Aduana del Aeropuerto In-
ternacional JORGE CHAVEZ. Una vez recepcinada la mercancía
materia de la donación deberá ingresar al almaceñ del IPD y
con trámite rápido este transferirá mediante una Guía de Sa-
lida a la Federación Peruana de Fútbol. Asimismo, esta Jefa
tura recomienda que el contenido de la Resolución de acepta-
ción de la mencionada donación sea transcrita a la Comisión
Bicameral de Presupuesto del Congreso de la República, Direc
ción NGeneral de Presupuesto Público, Superintendencia Nacio
nal de Aduanas, dento de los diez días de su expedición, en
aplicación de lo dispuesto en los incisos 10 y 19 del Art. -
Y2no. del DL. No.328 -Ley General del Deporte- y ARt. 60 de -
su Reglamento aprobado pror el D.S. No.07-86-ED y Art. 60 —-

del D.L. No.556 -Ley Del Presupuesto para el Sector Público
para 1990-.

9 de Octubre de 1990.

4 00€1. YRECI

MISTITUTO 55 GUANO DEL DEPORTE

Dir--- a Kicutiva|
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MOTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Wi de Acbgorís Turídios

INSTITUTO PERUANO RECIBI
DEL DEPORTE to— MEMORANDUM NEZ2%7DINADAF-90

A
|

DE ; DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

AL ; JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO : DONACION DE (16) LLANTAS MARCA FIRESTONE

,
A FAVOR DE LA FEDERACION PERUANA DE AUTO

MOVILISMO.

a REFER. : EXP.N.3193-90

FECHA : 05-10-90

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la fi
nalidadde hacerle llegar el expediente de la referencia, median

te el cual se realiza una donación desde el extranjero en favor
del Instituto Peruano del Deporte, para ser utilizada por la re
deración Peruana de Automovilismo consistente en:

(14) LLANTAS MARCA FIRESTONE MEDIDA 9.0/23.5-15.
(02) LLANTAS —" QHTSU MEDIDA 24x11-10RT501.

La presente donación cuenta con la aprobación -
de la Dirección a mi cargo.

Lo Agradecer se sirva emitir el informe legal co-
rrespondiente de acuerdo a ley.e Atentamente,

Mi y uANO yES E

”

R.C.N./DINADAF
BRR.
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_—Dependencia Solicitante - DIRECCION NACIONAL VE DEPORTE DE AFILIADOS.....oo des
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solicito entaccan a. LELERACIÓN
PERUANA VE AUTOMOVILISMO AFECTACION PRESUPUESTAL PEDIDO No. .

heici. ACTÓN PERUANA VE NETRET EETE Cuenta Mayor|Programa Sub - Programa SALIDA No.
ARTICULOS aoA7 "E T 4

5 SOLICITADO DESPACHADO VALORES
Ren 3 b c d a b

ARTICULOS E SPECIFICACIONES Cantidad|Unidad de
,a a DESCRIPCION Were [No ae om [tó|ompatas|Medióo|Vero TE

1 014 LLANTAS MARCA FIRESTONE MEDID

2 9.0/23.5-15
- 002 LLANTAS MARCA OHTSU 24 X 11 +

4 I0RT501.

5 171777777 1717/77177 71171711111

7

.1 8

9

10

1
12

13

14

15 :

i BiA Operacióna TOTAL ul
Equipo de Reconstrucción | Pedido en :

[]PA de Equinos 7EN (] Lo. E FORMULARIO UTILIZADO HASTA EL RENGLON

Maquinaria Construcciones CUAT RO
vi en Curso A LA 7 No. . eto... INCLUSIVE[] y Equipo 11. C] py

“a [En Letras)

Fecha
: o ds min

x. Ustánd de Abastecimientos Y oa

|

daño
de UI ” EZ0NTO í

J

Solicitante
C Recibí ConformeE Director de Abastecimiento


